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ORDEN de 27 de enero de 1971 pOr la; queseT'egu
la el ejercicio de la .opción prev'sta. en 'el'ar:ticu"
lo tercero del Decretó 55/1971,.de 9 efe entro, por
el que se incrementan las asigna,ciont!S' econ6mica,s
de protección a la familia en la 'Segilrtdad' SOclttl.

Dustrtsimos sefiores:

El Decreto 55/1971, de 9 de enero, por el que se incrementan
las asignaciones económicas de' protección a" la fam11ia en la
Seguridad Social, en su articulo tercero confIere a '.10$' percep
tores de prestaciones periódicas. de protección a. la familia de
rivadas de los anteriores Regimenea de Subsidio 'y PI~Fim1i

liares la pOsibilidad de optar con" carácte,r "irrev()CR'b1e 'por "las
prestaciones, de los nuevos ~gimenes'de ProteeciQn 'Familiar,
que en el citado Decreto seincrementan;'Y.,en·su. dispos~i6n
final faculta al Ministerio de 'Trabajo para: dictar las disposi
ciOnes que estime necesarias ,para, suaplicaci6n y desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la se
guridad Social,

Este Ministerio ha tenido a bie~ disponer;

Articulo único.-l. De acuerdo "con 10 dispuesto, en el articu~
lo tercero del Decreto 55/1971,de9deenero,lq; pe~~eptores de
prestaciones faromares de pago' periódjcodenvadas,de los Re~

gfmenes de Plus y Subsidios Familiares o dé PIWlFaJIliUar ,que
consideren más beneficiosas que el IlllPorte ,tot~lde®uéllas las
nuevas cuantlas de las asignaciones :ctel'Régimen,<iePtotección
a la Familia, establecidas, en el apartado 8.) Y,b)",n,l1mero l.
articulo primero, del Decreto antes citado" ,poarán,op:tar ,por
pasara percibir ,éstas.

2. La opción sefialada, en el núme!o' anterior ,se ejercitará
mediante solicitud. que se' presentará en .' el' Instituto ,Nacional
de PreviSión o en la ,'Entidad' ,gestora del. Régimen '~peclal de
que se trate.

3. La opción a-que este articulo se refiere tendrtícarácter
irre.vocable' y surtirá, efectos ,a ',' partir de las sigUientes fechas:

a) Las solicitudes presentadas durante elprlmer trimestre
natural <le 1971, a partir <le 1. de enero de dicho ,año.

b) Las 8011citudesl'resentadas una vez: transcürrjdo. elpla
ro Que se señala en el apartadoanterim:, &,.partir del díauho
del mes ,1mi1ediatamente siguiente al en 'que se haya f<trma~

lizado el ejercicio de la opción;

DISPOSIC!ON FINAL

Se faculta a la Dirección General de la SegUridad Social
para resolver cuantas cuestlon~ puedan plantearse W la apli~

cación de lo d1spu~sto en la Presente Ord~n.q':le ,entrará en
vigor el,dla de su publicación"en,el «Boletín,Ofidalde1 Estadm),

Lo dIgo a VV. II. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 27 de enero de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general delaSegutidad
Social de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

BESOLUCION de la Dirección General de A.gricul
tura por la' que se,d(l.n, norma:s "fJGTl1 la .lticha' oon-
tra el «gusano, rosado» del algodo'nero~

nustrisimos señores:

Ha~iendo aparecido tocos de «gusano rosado)} (<<:P1atyedra
gossYPlella»)en cultivos de algOdón enregad.íos de'ijiferentes
pro~iT1Cias. y. a fin de prevenir losgravesdañ<>sqtieest.a, plaga.
pudIera ocasIOnar en el cultiva, algodonero; ,se hace. ne<:;f,sarlo
actualizar lo dispuesto en ,l¡l. Orcl~n,' ministE'nal de 12<ie febrero
de 1953 (<<Boletfn Oficial del Estado», del"17}, •(l1.:te', díctan?ltnas
Para: combatlr las plagas del al$Qdonero;cst como.en"la'Orden
ministerialde lO de febrero de 19&2' <<<Boletín Oficial del Esta,..

do» del 15), que desarrolla el :Decreto 253/1962 sobre ordenación
de su cultivo.

En este sentido yde acuerdo con los articulos 3.0 y 11 de la
Orden miníS~rial de 12 de febrero de 1953, articulo 8.0. aparta
dQ a), de la Orden ministerlal de ,10 ne febrero de 1962. e inde
pendientemente' de laainstrucciQnes de tipo g<>neral contenidas
en ambas Ordenes ministeriales., esta Dtrecelón General de agri
cultura tiene a bien disponer lo Sigui'mte;

l." Las Entidades desmotadoras que realizan ccntratos con
agdeultor'es d~ las provinGiRS, deAli~ante" Cadiz. Córdoba. Huel:-
va, !Ir1urcia,y SevUut vendrán obligadas a. entregar a los,mismos
semillas de siembra de algodón d,ebtdamente desinsectadas.

.2.0 'La'desinsectación ~e la semilla' de S¡embra se realizará
empleando bromuro de "metilo, bien, en cámaras de dp.sinsecta
cHm, ü blen con IOnasiInpertneables, a. las dosis Que. de acuerdo
con la, temperatura y ,el tiempo" <le exposición, fijen las 8ec
cionesAgronórnicas de las Delega:;ion~ de Agricultura respec~

tivas.
En ningún caso deberá soprtp.\sarse tina dosis de 100 gramos

por metro cúbica.
Tafilbién se, auto~izael'empl']o de otros productos debida~

mente registrados tJa;ra este tJn''Y <¡ue hayan sido empleados con
éXito:por 'las's.eccion.es, Agronómicas correspondientes.

ASilnjstn0.esta ,pe&~ctaciól1."se 'deberá extender al algodón
bruto cUYll.desmotaA:i~nse rea~iceposteriormente al 10 de mar
zo ,Y a las semillas de, algodón ,destinadas al molino y cuya
molturación esté prevista 'despuésdee,sa. fecha, asl como a los
envases y material auxiliar deaInlaéén en contacto con ]0
anterior.

3.0" Como medidascomplernentariasa las anteriormente ex
puestas y ,a fin de destruit las crisálidas de las plagas existentes
en' el 'campo, los a'gricu-ltores algodoneros deberán en sus res
pectivasparcelasp~eralarranque'yquema de los rastro
JOS, realizandQ-Ínrnedi¡l.tamented~Spués labores profundas, con
obJeto de eliterrar los restos de ,las plantas que pudieran quedar
en el campo.

rgthtlm~nte las" ,~tldades desmotadoras deberán proceder
diariamenteil la quema de los desperdicios y restos no aprove
chables ,prbcwentes del desbortado ,'1 d~smotado.

4.° La fecha tope para larea}ización de estos trabajos no
podrá 'en cllso:algurtopasar,dellO de .marzo. debiendo comu
nicar las l!:ntidadesdesnlOta<10r&$ con una semana de anticipa
ciórta las ,tespectlvas;8~cion~s~~n6micas las fechas de
iniclac16n'de la. 'd~jnSectación, 'con,' objeto de proceder a su
vigilanciaycomprol>aclón.

5.° La direecióne~pección4eestas desinsectaciones, así
como las, comprobaC~Qn~de campo oportunas. corresponderá al
Servicj(),d~,Pbtgasdel.Ca.mpoY.B.', S\Ul.: dependencias periféricas.

6.0 El Servicio de P1ilgas:4elCamPCl queda autorizado para
disponer,.las medidaS.,n~esari1\s' para el- mejor cumplimiento
de cuanto, se ordena en la 'presen~e:Resolución.

Lo que comunico a. VV.II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde, a VV.n.muchos,año~,

Madrid; 19 de enero ',de 19,71."--'EIDirector general, Jaime
Nosti.

lImos. Sres. Delegados de Agricultura de las provincias que se
citan;

RESOLUCION de úJ Direccíón General de Agricul·
tara por la que sedan normas para la lucha con
tTa el «mOho azul» del tabaco en la campaña
1971-72.

La. OrdendeesteMlnisterlod~'13 de enero de 1962 señala
la existf:!ncía' eh nuestra ':Península de la enfermedad conocida
por el «moho azul»dertabaco,Y,dandocarácter de utilidad pu
blica a10s, tratamIentos, rmra.,com'batiTla, hacía a éstos obliga-
torios y subvencionable.s. al amparo de: 10 que disponía el apar~

tado e) del articulo octavo del,Decretode 13 de agosto de 1940.
Aun CUando durante"~apasada sampatia no ha habido inci

dencias ~e,la errferrnedad,debidoalempleo de variedades hf
bridas resistentes Y,fUndamentalrpentea 'las excepcionales cir
cu:)stnncias clirnatológicas,,'laexperi~nciaha demostrado la ne
ceSidad¡n~cuSableqe disponer los tratamientos preventivos con
fungicidasde las plantas en Bufase de semilleros, ya que du~

rante la misma. son VUlnerables. l:pc1uso las variedades resis~

tentes;
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Esta Dirección General, de acuerdo.' con las facultades· qu.~
el punto 10 de la citada Orden le confiere, ha tEmido 'a bien
disponer las si~entes normas para la ca.mp:aüa1971"72:

1.a. La instalación de semilleros de tabaco se ajustará a
las siguientes !'lotmas:

a) Los cultivadores deberán" solicitar la cotrespondienteau
torización del Servicio Nacional, de Cultivo., y 'FermcntaCiqn del
Tabaco en la Jefatura de zona correspOndiente,_

b) Solamente se autorizaran semilleros emPlazados en lu~

gares situados, como máximo,a JOOmetros(jedista.pcla.de v1as
de comunicación que permitan el tránsitorOdado:.para .facilitar
la vigilancia e inspección.

e) El Servicio Nacional de CulUvo y Fermentación del Ta
baco, previamente a la concesión: y autorización paraifistalar
semilleros, solicitara informe sobre capacidad''Y detnáscircung.,.
tandas de los peticionarios á 18.$> aerman,dades<.Sindlcalésde
Labradores y Ganaderos y Gooperativas que agrupan a los pro~

ductores de tabaco.

2,:" Sólo se autorizará en la referida campaña elestableci
miento de semilleros con arreglo a los tipossiguiente.s:

a) Semilleros oficia1es.-'Los que establezca, el Servicio Na..,
cional de Cultivo y Fermentaci6n.·del·Tabaco, para obtener:Plan:
ta en reserva y para obtener varieda1=les que en .la p~s~acam.
paÍ1a hayan demostrado una mayor resistencia .a·lo$ ataques del
«moho zul». La instalación .de estos semilleros;en número :' y
situación. serán deter¡ninados .. por' el ServIcio y se .S:llfrllgarán
con cargo a las consignaciones éOI'T~pondientés del presupuesto
del mismo.

b) Semilleros individuales.-Losque:. pUedeesta1:Hec~re~'cul~,
Uvador para SUB propias atencionesenlasextensiones'.mlnimas'
que se fijen por la- Dirección del Servi~o, .~C()-IílO 5ucuantia
y situación, de acuerdo con las particularidades del cultiVO e-n
cada zona o comarca.

c) Semilleros para la venta de Plantas.--J?eacuer.do ,con e)
articulo 19 de la presente. conyócatQria. la,~xten$ión de. estos
semUleros. destinados, cQnjuntamentecon l~ofi~ial~, a, fa:con8
tituci6n de reserva de plantas con un. margen "razonable¡ será
fijada en cada zoná por la ,Dirección del Servicio.

3." Para el cálculo de la extensión de los ~milleros $t'
compt,tara, segun 'la zona, la equivalencia de 'dos o tres' metros
cuadrados de semilleros para una producción de mil plantas de
tabaco.

4.1\ El Servicio podrá ordenar la destrucción de aquellos se;.
milieros autorizados en la parte que exceda a la fijada por el
mismo, de acuerdo con lo que establece el articulo 20 del vi~

gente Reglament') de>Conc€:siones para el cultivo del ,tal;>aco.
5.(l, Todo concesionario, para .instalar .semilleros; bien .de

tipo b ü c, debcra prevíamé,nte susc:ribir la'iQlí-citUd,:COI\arre-'
glo al modelo establecido por la Dirección 'del Servicio,. en. que
se compromete a los siguientes extremos:

a) Situar el semillero a menos de 100 metros de cualquier
camino. nacional, proVincial, local. o de servicio.

bJ Practicar una continuavigiJancil:i de losplanteles,dtmdo
cuenta inmediata ala Jefatura de zona correspondíénte de -eua}..,
quieranomalía observada.

e) Dar los tratamientos que se especifican en eLapattado 16
de la presente Resolución. .

d) Emplear Una cantidad máxima .de semillllque suponga
un gramo por cada dos mettOScuadrados desernillero.Si des..i
pués de nacido se observa exceso de- ... conce,fi.traciÓt:l:. de.planta,
estará obligado a aclararlo antes de 'que constituyapeUgro de
infección.

e) En caso de ataque de «mohoaztiln, las.part~s de ·lqs f)(l

milleros. atacadas serán rozadas, cavadas y espolVoreadas -con
cal para la total destruccIón de la planta'de las znisrnas.

fJ Aceptar expresamente queelS:ervic10Plleda destruir el
semillero si por cualquier causa no se cumplen las ObligacJones
ant-eri:}rmente expresadas.

g) Proceder al levantamiento. totaldelsf;!;rniUero, '.' ul1avez
hayan terminado de utiliza-rselas· plantas ,del mIsmo o una
ve? haya pasado la fecha limite 'que~ya$ido fijactapaJ.·a el
tra.splallte procediendo inmediatamente a la rnism~labor de
saneamiento especificada en el apartado el;

h) Los concesionarios de·se.milleJ;'os:irtdividUales.:se c0.mpro
meten a emplear exclusjvamente 'las Plan~ de:suconcesión y.
consecuentemente, a no venderlas a. otrps,concesionafios, .salvo
autorizaCIón expresa de la J.efatura<le, zona.: en las contiiciones
previstas en el articulo 24 del ItegIamentode concesiones;'

8."L¡¡.D:lr.etclÓ'tl- d-ei Serv-lcioftjará para cada zona los pre
cios a queserá.autoríz.~f\ Javenta de plantas de los semilleros
constitüiqos .coIl·esafinaUdad.

'1." Las Jefaturas de:w-na señalarál1la fecha limite de trans
plapte,répOSíción de, marras y destrucción total de los semilleros.

8;ll TOdO semillero- .quese establezca sin la debida autoriza
ción serfl, destruido, con pérdida de la concesión de licencia para
el :cu!Uw .del taba.cu enanos sUéesivos al agricultor que cometa
la transgresión.

9.~ El ~rvicio Nacional:de Cultivo y Fermentación del Ta
ba.copodrá· descoIltar. de .SllS liquidaciones a los concesionarios
que, asl. 10 so:licitellel :l-nporte de laspláJltas adquiridas en los
semillerpi de venta de plantas para. su abono a los semilleristas
titulados.

lO. Los m.arcos de .plantación de~erán ajustarse por cada
ZOna a las normas que dicte el Servicio.

ll. Será obUgatoria la supresión de las hojas situadas en
contacto con el terreno, en la parte inferior de la planta, las
que¡ por no tener aprovechamiento, habrán de ser destruidas.

12. .EI1 .determinados Ca5()S pod'rá e".igir la recogida por hojas
del tercio inferior de la planta para mejor aireación de la base
de las plantaciones.

13. A efectos de tener convenientemente ventiladas las plan·
tat,:iones, las calles de las mismas se diSpondrán precisamente
con la Orientación de los vIentos secos dominantes. según 10·
calidades.

14. El Servicio NaciónaldeCultlvo y Fermentación del Ta·
ba.c:c. :-señalará :las fechas limites. de. recolección. asi como de
destruccion de los rastrojos y destoconamientos, que deberán
.teali~rse en 'un plazo no sUl>eriora dje~ dlas. a partir de la
recolección· de' las últitrUlS· p.1antas de -cada. parcela.

15. Los~tl1tbajos .obligatorios para .la defensa contra la en~

fermedad comprenderán:

a) TratamiEm-tos qu1micos preventivos en los semilleros.
b) Tratamientos quimiC05subsiguientes al trasplante. si la

Dirección' del: Servicio 10 acordase.
e) Tra.tl:\.mientos· quirnictis preventivos- en las plantaciones

d;onde, al presentarse la. enfermedad, la Dirección del Servicio
q~cida la aplicación de. éstos.

d) ptrnsmedidas sanitarias que se indiCan en la presente
Resolución~

16. Los tratamientos preventiv-o.'3 en semilleros consistirán
en, un espolvoreo tres veces por semana con productos a base
de ZítJe~ 10 por "100, en ·la proporción ,de 10 gramos por metro
cmmrado de5eJÍlillero. cmnénzando cuando la mayoría de las
plai.-tas tengan dos hojas.

17. Por el f3erviciode ,Plagas del Campo se determinarán
las circunstancias en. que i:1eben hacerse los tratamientos 8ub
si;zuíent(~s al tnU'¡plante. indicando la clase de productos a ero·
ple~r, dosis, forma y número de. aplicaciones.

18. En el caso· de que se presenten focos en las plantaciones
de tabaco, los. ,cultivadores Quedan Obligados a dar cuenta iD
mediata al ServiCio :Nacional de Cultivo y Fermentación del
Tahaco.y si, a consecuencia: de ello, es nec;esarjo efectuar trata
miento.."l, a cumplimentar' las· instrucciones que reciban a través
del mismo, que podrán llegar' íncluso a la destrucción de las
plantasqu-e constituyan el ,foco.

19. Por los Servicios Nacional de Cultivo y Fermentación
del Tabaco y Plagas del Campo se prestará la mayor atención
~,cualqui,erotr~ plaga: o enfermedad que, con carácter epidémi
co. pudiera alcanzar tal. intensidad que pusiera en peligro la
cósecha. Para eUose instruirá, a los cultivadores sobre las me
dictas más eficaces para· combatirlas. El Servicio de Plagas del
campa 'podráol'ganizar en la. ;rona que se considere oportuno
tratamientos demostrativos para conocimiento; orientación y
enseñanza de los culUvadores·. de tabaco.
. 20. Eí ·ServiciodePlagasdel Campo concederá los auxilios

siguientes:

á) El Importe total de los productos fungicidas exclusiva
mente necesarios para los tratamientos en semilleros.

p) .Los gastos (le dirección e illl:pección técnica, así como la
prestación de 3:patatos de ap1Jcación,. dentro de las posibilidades
delSetvicio, en todos los tratamientos.

21. El importe de los gastos de aplicación, o bien será cu
bierto por los mismOS interesados .cuandose trate de semilleros
individual-es,o podrá .. ser .JnGluido como una partida más ~n
la determinación del.precio que para la yenta de plantas fija
anualmente el ServicIo' cuando se trata, de. semilleros a tal fin
destínMIos.

,22.. EJ;icasode in.cumplimientoporparte. de los cultivadores
de lo que' dispone sobre' tratamiento o. tratamientos, dejarán de
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percibir las subvenciones o ayuc:lls'que·se conceden como·auxi
lio para la lucha contra el «moho azul» en la presente-Resolu
cIón, independientemente de aplicarles las sanciones que previe
ne la legislación sobre plagas del campo.

23. Los'.trabajos deplanificaeión,' dirección e inspección de
los tratamientos corresponden-al Servicio de'Plag~s'del Campo
y al Servicio Nacional de Cultivo y Fermentac~ón.delTabaco,

que quedan autorizados a dictar las normasnecesari'aspara el
mejor cumplimiento de cuanto se ordena en la presente Re
solución.

24. La presente disposición será de aplicación' a todo, el te-
rritorio nacional. que se sefialaen la convocatoria del cultivo
del ta~ dictada por Orden ministerial de fecha 26 de sep
tiembre de 1970.

Lo digo a VV. 8S. para su conocimiento y demáS efectos.
Di05 guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid. 21 de enero de 1971.~EI Di~ctor general, Jaime

Nostl.

Sres. Subdirector general Jefe del Servició de Plagas del. Campo
e Ingeniero Director del Servicio Nacional del Cultivo y Fer
mentación del Tabaco.

SECRETARIA
GENERAL· DEL MOVIMIENTO

CORRECCfON de errores de la Orden de 27 de
enero de 1971 por la-que se desarrollan las bases
de procedimtento electoral del M ovímfento para la
elección de Consejt:ros provinciales.

Advertidos errores en -el- texto -remitido para su publicación
de la mencionada Orcten, -inserta en el «Boletin Oficial del
Estado» nÚlnero26, de fecha 30 de enero de 1971, páginas 1496
a 1499, se ttanscribena continuación las oportunas rectificar
ciones:

En el artículo2U. b), donde dice: «Estas designaciones se
haran de acuerdo con el nUmero de que se hubiese...», debe
decir: <c .. Estas designaciones se harán de acuerdo con el nú
mero que se hubiese ...».

En _el artículo 28. 1., donde dice: «Diez días antes del se
ñalado...>l,debe decir: «Veinte días antes del señalado...».

II. Autoridades y personal

NOMBRAMlENTOS. SlTUACIONES E INClDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de diciembre de 1970 por la que se
designa Vicepresidente primero de· la Junta· Pr().
vine al del Patronato de Protección a la MUjer en
Baleares.

Excmo. Sr.: De conformidad a ID establecido en el artículo 10
de la Ley de 20 de <1iciembre de 1952 y a propuesta de la Comi
sión Permanente de la Junta Nacional del Patronato de Pro
tección a la Mujer,

Este Ministerio ha tenido a bien. designar. a . <lon .. Rafuel •Vi
l1a1onga BIenes para el cargo de Vicepr€~identeprimero de la
Junta Provincial de dicho Organismo en BaJeayes.

Lo que oomuníco a V, E. para. su conocimiento. el de los
tnteresadoo y demás efectos.

Dios guarde a V. E, muchos. años.
Madrid, 27 de diciembre de 1970.

ORIOL

Excmo. Sr. PresIdente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a. la. Mujer.

ORDeN de 27 de didem-bre de 1970 por laque se
acepta la renuncia, al cargo de. Vtcepre,sidente vn.
mero de la Junta Provindaldel Patronato de Pro
tección a la Mujer en Baleares.

Excmo. Sr.: A propuesta- -de la Comisión Permanente de la
Junta Nacional del Patronato' dePrüOOcción a la MUjer,

Este Ministerio ha tenido a: bien~eptar la· renuncia alcar
go de Vkepresidente prím€ro de la Junta>PtQyjncial de {j,icho
Organismo en Baleares. formulada por don Casto Grana-dos
Aguirre, agradeciéndole los servicIos presta{lo..".

Lo que comunico a V. E. para sU conocüi11ento el del tnte.
resado y demás efectos. . '

DiCts guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1970.

ORIOL

Excmo. Sr. PresIdente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a la Mujer.

ORDEN de 20 tie enero de 1971 por la que se acuerda
'ItOmbrar funcionarios del Cuerpo de Fiscales Mnnf
cípales y Comarca.lesa los alumnos 'de la escuela
Judicial que se mencionan.

Ihno.Sr.: ~. conformi4ad.con·lo. dispues.to. en· el articu
lo 11,2 del Reglamento orgánico del CuerpO dé Fiscales Munici-

pales y Comarcll.les. de 23 de abril de 1970 y en la nor
m.a 15 de la Orden de 9de septiembre de 1969.

Este Ministerio ha ~cordadonOIllbrarfuncionarios del Cuerpo
de Fiscales Municipales y Comarcales, . con el sueldo y demás
emoJurnentos previstos en las. dispo,sicwues .. vigentes, a los alum
U:JS de la Escuela JudH::ial que. figuran en la relación elevada
a este Centro por· el Dírectot de la. misma y que a continuación
se relacionan, destinándoles ..& lás Agrupaciones de Fiscalias
que también se indican:

Don Jesús. Blanco Campaiia;Barcelona números 11. 13, 19.
Don Fed-erlco Alba Morales: Almendralejo-Villafranca de Jos

Barros.
Don Antonio García Brióri:Avilés nUmeras 1 y 2.
Don José Esteban Granados Go-nzález: Hospitalet nÚlul7

ro 2. Gavá~Prat de Llobregat
Don Enrique Lecumberrl, .•. Martí: Sabadell.
Don. Garlos .F'idalgoMartínez: Infantes - Valdepeñas - San-

ta Cruz de Mudel~.

Don José Ram6n Cotos_ Esperanza: Elda~Monóvar-Vmena.
Don JoSé Cru:l:MUllerMorales: .Baena-Castro del Rio.
Don Lueiano VarelaCastro: Míeres'""Lena-A1Jer.
Don-Vicente Gordón Monreal: eangas de Orus-Llanes-Ribn.-

desella-Infi-esto.
Dona Carhlen "reresa Aguelo Navarro: Alcañiz-Castellote-

Hijar.
Don Antonio Moral(ffi:·. Lá¡;;aro: .. Posa-das-Palma del Río.
Don Ang.el. Ruiz·.Fernánde2:: Montoro-:-Bujalance.
Don -Carl(}s Pérez Caceres:Cazalla de la Sierra-Constan

tina-Villanucva·.del Rio-Minas.
Don JeSúsSouto Prieto; Don Benito-Villanueva de la Se

rena.
Don José Rafael DiezCuquerella; La Roda-Villarroblecto-Al

CaJ';1Z.
Don Javier L6pez~Políny M¿ndez de Vigo: Orcera-Beas de

Sef{UTa.
Don Eduardo PalopGlmeno: Igualada-Manresa.
Don. Guillermo Sena Medina: Arcoscte la Frontera-Vll1a

fiWl't.i:n~U!)i·iC1ue-Qlvea

D-onBenit.o Montero pregor Siero-'Laviana-Langreo-8an Mar
tin del Rey AnreliO.

Don Antonio del Hoyo Soler: PuettGUano-Almodóvar del Cam~
po-A ¡maden.

Don Ellgenio Baüo Balseiro: pozoblanco-Hinojosa del Duque-
VUhnu('va deCÓrctúbá.;

Don Luis Garcia Alarcón: Baza-Hués~ar.

Don AntonlO. Hamirez .Salcedi1:. Orgiva-Ugíjar.
Don TOffi,LS· .De~gadó... Dla;z:. (:'Jot.:Puigcerdá-Ripoll.
Don Enrique Sanchez Guesta:Tremp-Sort-Vlella.

Lo digo a v- r. patasuconocimientQ y demás efectos.
Dios ~llarde a V. I. muchos áños.
MadrId, 20 de enerQ-de 1971.

ORIOL

nmo.Sr.Oirector general de-Justicia.


